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Luego qua loa noñores AlealdM 7 Sífiretarios ra-
•Ibui loa 9uE39rofi del BOUSTÍN que ccrrsspondan al 
4t«trítí0, díuí'ondñn que «s fije un ejemplar en el 
litio de eoíf.umbre, donde penaauecer& lústa el re-
eibo del número siguiente. 

los aoer-stímoB cuidarAn'deconseTTarloe BOLM-
timís eolec-?!o.eadoB ordenadamente para BU eneua-
deru&oion, qu^i deberá TOTificame cada año. 

3B PUBLICA LOS LUNES, MIÉKOOLSS T VIEBlíSS 

Se Rcaenbn un la Impronta de la Diputación proYinsial, k i peeetae 

&Ú céntimcíi al tri^ntrn, 8 pesetas al semestre y 15 pose'&a al a£o, 

pagadas al solioitar la eusoripeión. 

NámvtroK sueltoa 2rj c&ntünoa de p&eeta. 

ADVBBTENCIA EDITOBIAL 

Las disposiciones de laa Autoridades, excepto lai 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimiemo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacion&l que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día IB de Enero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Eey y la Reina Re
gente (Q. D. 6.) y Augusta Real 

\Famil in ooc t inúau siu novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECRETARIA 
Negociado 1 . " _ 

Con esta fecha so eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
interpuesto por varios Concejales 
interinos del Ayuntamiento de Ca-
baSas-rarns, contra providencia de 
este Gobierno, en v i r tud del cual se 
ordenó que cesaran en sus cargos y 
se constituyera la Corporación con 
arreglo i lo dispuesto en el art. 14 

del Real decreto de 24 de Mayo de 
1891. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL cumpliendo con el art.26 del 
Reglamento de 22 de Abril de 1890. 

León 18 de Enero de 1898. 
El Gobernador, 

Manuel Cojo Várela 

Montea 

E l dia 16 de Febrero próximo ve
nidero, á las doce ele la mafiaoa, an
te el Alcalde de Valderrueda, con 
asistencia de un empleado del ramo, 
y con las formalidades reglamenta -
rias, t end rá lugar la subasta de doce 
apeos, que dan un volumen de un 
metro cúbico, valorados ea 15 pese
tas. Advirt iéndose que los deposita
rios, D. Dámaso Moreno y D. Manuel 
Gómez, vecinos de Villacorta, no 
ha r án entrega de dichos productos 
maderables sin que se les presente 

la licencia del Ingeniero Jefe del 
distrito. 

León 17 de Enero de 1898. 
El aoberntidor, 

Slanuel Cojo Várela 

Circular 

En el art. 87 del Reglamento de 
Moutes, de 17 de Mayo de 186S, se 
dispone: «Que los Gobernadores p i 
dan á los Ayuntamientos ó Corpo
raciones que tengan montes notas 
exactas de los aprovechamientos 
forestales que se propongan u t i l i 
zar, debiendo remitirse dichas no -
tas á los Ingenieros Jefes durante 
el mes de Febrero próximo venide
ro,» periodo de tiempo fijado por el 
art. 3.° del Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1881. 

En su consecuencia, he acordado 
recordar por esta circular á los A l 
caldes y Ayuntamientos cuyos pue

blos posean montes, la obl igación 
do remitir las referidas notas en e l 
plazo señalado, y para facilitarles la 
redacción de la nota se inserta á 
cont inuac ión el modelo correspon
diente. 

También conviene que sepan los 
interesados, á fin de que procuren 
reducir sus peticiones á lo preciso, 
que la conservación y mejora de la 
muy importante riqueza iorestai es 
el objeto de las leyes vigentes, por 
lo cual prohiben que se consigne en 
los planes y se consienta n i n g ú n 
aprovechamiento que por su índole 
ó cantidad ataque á la conserva
ción de los montes, aun cuando 
conste en las notas de pet ic ión . 

Lo que he dispuesto que se publi
que eu el BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de todos los interesados. 

León 17 de Enero de 1898. 
E l Gobernador, 

Manuel Cojo Várela 

PARTIDO JUDICIAL DE., 

Ayuntamiento de. Pueblo de.. 

Presupuesto que para el año forestal de 1898 á 1899 forma el pueblo do para atender al consumo do hogares y d e m á s necesida
des, cuya relación es tá á cargo de las Corporaciones municipales. 

Nombre del monte 
y su extensión 

Hectáreas ó fanegas 

Especie -
de que se llalla 

poblado 

Árl/oles que se solidían y di
mensiones de éstos 

Especie Ramaje 
Esterecs 

LENAS 

Ramón 
Estéreos 

Especie y número de cabezas que han 
depaslar en los montes públicos 

Caba
llar, 

mular 
¿asnal 

Época del aprovechamiemto 

Día en que 
empieza 

nía en que 
termina 

OBSEItnCIONES 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

A0M1KISTRACIÓN 

Negociado 5.°—Reemplazos 

El Roy (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 

revocar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á Antonio García 
Blas, del reemplazo de 1896 y alis
tamiento de SantiagoMilas,toda vez 
que se justif ican los extremos de 
la a legac ión , y estimar, eu su con
secuencia, la reclamación que con
tra dicho acuerdo ha producido el 
interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y con devo
lución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 4 de Diciembre de 1897.— 
Ruiz y Capdepóo.—Sr. Presidente 
de la Comisión mixta de Recluta-
miento de León. 

El Rey (Q D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se hu servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á Manuel Chamorro 
Prieto,del reemplazo de 1894 y alis
tamiento de Bercianos del Pá ramo , 
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toda vez que el hermano del mozo 
es mayor do 17 años , y desestimar, 
en su consecuencia, la rec lamación 
que contra dicho acuerdo ha produ
cido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de • 
volución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos aíios. 
Madrid i b de Noviembre de 1897.— 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de la Comisión mixta de Recluta
miento de León. 

El Rey (Q. D. G.), y en s'i nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernac ión 'y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á Manuel González 
Otero, del reemplazo do 1897 y alis
tamiento de Vega de Valcarce, toda 
vez que no se justifica la pobreza 
del padre, y desestimar, en su con-
secuoncm, ía rec lamación que con
tra dicho acuerdo ha producido el 
interesado. 

De Real orden lo digo i V. S pa
ra los efectos que procedan y coa 
devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 4 de Diciembre de 1897.— 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de la Comisión mixta de Uecluta-
mioiito de León . 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 

Hogo saber: Que por D. Mariano 
Sauz H e r n á n d e z , v e c i n o de esta c i u 
dad, se ha presentado en el día 9 del 
mes de Noviembre, á las nueve de 
la m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 36 pertenencias de la 
uiiua do hierro llamada Bienvenida, 
sita en t é rmino común del pueblo de 
Fuentes de Peñaco rada , Ayun ta 
miento de Cistierna, sitio denomi
nado «La Mostajera», y linda al N . 
con prado Barcabao y Cabanas, al 
S. Peñacorada ,a l E . Collada del Ajo, 
y al O. con Sierra del Gusto. Hace 
la des ignaciúu do las citadas H6 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata sobre un filón ferrugi
noso al sitio de La Mostajera; desde 
cuyo puuto se medirán al N . 300 
metros, colocando la l . " estaca; de 
1 .* & 2 . ' 300 metros al E , de 2." A 3." 
600 metros al S., de 3." á í . ' 600 me
tros al O., de 4." á 5.' 600 metros al 
N . , y de 5." á 1 . ' 300 metros al E. , 
quedando asi cerrado el pe r ímet ro 
de las 36 hec tá rea* . ' 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, so admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
par.i que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente . 

León l . ° d e Diciembre de 1897. 
francisco Moreno. 

ñ a ñ a , una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de antimonio llamada Agttslín, sita 
ou t é rmino de los pueblos de Polvo-
rodo y Lario, Ayuntamiento de Bu
rén , paraje denominado tPresa re
gadera de los prados cimeros de Pe-
droga» , y linda al N . , E. y O., con 
terreno común de dichos pueblos, y 
al S., con té rmino de Liegos. H<ce 
la des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una p e q u e ñ a excavación con mine
ral á la vista que hay en dicha pre
sa, cuyas aguas proceden del arro
yo que baja por el prado Luis; cuyo 
puuto dista del arroyo, siguiendo la 
presa arriba, unos 35 metros; por la 
parte E. unos 30 metros. Desde el 
punto de partida se med i rán300 me
tros al N . y 100 al S., 200 metros al 
O. y 100 al E. , y levantando perpen
diculares por los extremos de las 
medidas, se cer ra rá el per ímetro de 
las 12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en el té rmino de sesenta 
días, contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 1.° de Diciembre de 1897. 

Francisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Allende Alonso, vecino de Burón , se 
ha presentado en el día 19 del mes 
de Noviembre, á las once de la ma-

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino do esta ciudad, se 
ha presentada en el día 19 del mes 
de Noviembre, d las once de la ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 14 pertenencias do la mina 
de hierro llamada Esperanza, sita en 
té rmino de los pueblos de Campillo 
y Valdehuesa, Ayuntamiento de Ve-
g a m i á n , al sitio denominado Colla
día de Folios, y linda al E. con la 
Cortina, al O. con el Manto de Val-
dehuepa, y N . y S., con terreno co
m ú n . Hace la designación de las c i 
tadas 14 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida ol 
centro del peñón titulado «El Fo
llón • ; desde él so medirán 100 me
tros al N . y se colocará la 1.* esta
ca, de 1." á 2 . ' 400 metros al E. , de 
2." á 3.* 100 metros al S., de 3.* á 4.* 
100 metros al E. , de 4.* á 5.* 100 
metros al S., de 5.* á 6." 800 metros 
al O , de 6.* á 7." 100 metros al N . , 
de 7. ' á 8.* 100 metros al E . . de 8." 
á 9." 100 metros al N . , de 9.' á 1." 
200 metros al E., quedando así ce
rrado el per ímetro de las citadas 14 
h e c t á r e a s . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
t u d , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el t é rmino de sesenta 
días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 1." de Diciembre do 1897. 

francisco Moreno. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DB LA 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E VALLA.IJOUD 

Anuncio 
En el Juzgado de primera instan

cia de Astorgu se halla vacante la 
plaza de Médico auxiliar de la A d m i 
nis t rac ión de Justicia y de la Peni
tenc ia r ía , que ha de proveerse con 
arreglo al Real decreto de 26 de D i 
ciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella p r e sen t a r án 
sus solicitudes en el Juzgado referi
do dentro del té rmino de veinte días, 
á contar desde ia publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acompañando los documentos que 
acrediten su aptitud legal y profe-
siooal s e g ú n el art. 8.° del mencio
nado Real decreto. ¡ 

Valladoli.l 14 de Enero de 1898.— • 
Rafael Bermejo. ' 

E' i el Juzgado de primera instan- ! 
cía de C a m ó n de los Condes'se ha- \ 
lia vacante la plaza de Médico auxi 
liar do la Administración de Justicia 
y do la Peni teuc iar í j , que ha de pro
veerse con arreglo al Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en el Juzgado referi
do dentro de los veinte dias, á con
tar desde la publicación de esto 
anuncio en la Gacelz de Madrid, 
acompañando los documentos que 
acrediten su aptitud legal y profe
sional s e g ú n el art. 8.° del mencio
nado Real decreto. 

Valladolid 14 de Enero de 1898.— 
Rafael Bermejo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
UK LA PROVINCIA DE LEÓN 

I*roplcdnilcR 

Circuíar 

Por Reí decreto de 4 del corriente 
se suprimieron las A.dministracione5 
de bienes del Estado, proviniendo en 
su art. 3.a que las Administraciones 
de Hacienda se hicieran cargo de los 
inventarios, expedientes, libros y 
demás documentos que obraran en 
poder de las primeras. 

En el día de hoy ha tenido lugar 
la referida entrega bajo el oportuno 
inventario, y por consiguiente, deja 
de funcionar la Adminis t ración de 
bienes del Estado de esta provincia, 
encargándose del servicio relativo al 
ramo de Propiedades el Sr. Adminis
trador de Hacienda. 

Lo quo se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
autoridades ó interesados, y á fin de 
que sepan á quién tienen que d i r i 
girse y acudir en cuantos asuntos se 
relacionen con el rumo de Propie
dades. 

León 17 de Enero de 1898.—El 
Deleitado de Hacienda, Alberto Es
tirado. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

venta la obligación en que es tán 
de remitir mensualmonte á la Ad
ministración de Hacienda noticia 
de las unidades do cada especie ven
didas en la localidad para el consu
mo de la misma, según dispone el 
párrafo 2.° del art. 18 del Reglamen
to vigente del ramo, y no habiendo 
cumplido con el indicado servicio 
los que á con t inuac ión se expresan, 
esta Adminis t ración, en uso de las 
atribuciones que la coucede el ar
ticulo 160 de dicho Reglamento, ha 
acordado conminarles con la inulta 
de 50 pesetas, si en el plazo impro
rrogable de ocho dias, contados des
de el siguiente á la publicación de 
esta circular, no remiten á esta o f i - • 
ciña la nota de referoncia corres
pondiente á los seis meses que van 
transcurridos del actual nüo econó
mico por que se hallan en descubier
to; teniendo entendido quo los esta
dos han de ser por separado el de 
cada mes, y con arreglo al adjunto 
modelo. 

Balboa, Carrizo, Castrillo de la 
Valduerua, Clmanes del Tejar, Des-
triana, Oeucia, Otero de Escarpizo, 
Quintanilla de Somoza, Riego de la 
Vega, S a h a g ú n , San Esteban de 
Valdueza, Sau Justo de la Vega, 
Santa Colomba de Sornoza, Santa 
María de Orelas, Santiago Millas, 
Soto de la Vega, Valderrey, Val de 
San Lorenzo, Vega de Espiunroda, 
Villaquilarabre, Villares de Órbigo 
y Villazala. 

Circular.—Consumos 
Por circulares de fecha 14 deOctu-

b r e y 2 3 d e Diciembre úl t imos, i n 
sertas en los BOLETINES OFICIALES n ú 
meros 48 y 78, respectivamente, se 
p rev inoá los Ayuntamientosy arren
datarios con facultad exclusiva de 

Lo quo se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL á los efetos 
correspondientes. 

León 17 de Enero do 1898.—El 
Administrador de Hacienda, José 
María Guerro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan 

Se cita á los mozos cuyo domici
lio se ignora: José Santos, hijo de 
Joaquina Santos y de padre desco
nocido, nacido on esta v i l l a ol 29 de 
Octubre de 1879, y Joaquín Fuentes 
Pérez , hijo de Manuel y Tomasa, que 
nació en el lugar de Cabañas , de este 
t é r m i c o municipal, el 9 da Julio del 
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mismo aüo , como comprendidos en 
el alistamiento para el próximo re
emplazo del Ejérci to, para que en los 
dias 30 del actual, 13 de F'ebrero y 
6 de Marzo próximo comparezcan 
en la sala de sesiones de este Ayun-
tamieuto, por si ó por persona que 
les represeute, al acto de la rectifica
ción del alistamiento, sorteo de mo
zos y clasificación y declaración de 
soldados. 

Aúvirtióndoles que la falta de pre
sentación «i este ú l t imo acto ó de 
alegación del derecho que les asis
ta, les ocasionará el perjuicio que se
ñala el ai't.96 de la ley de Reempla
zos, además de la üeclaración de 
prófugos que previene el art. 105 do 
la propia ley. 

Vulencia de D. Juan 10 de Enero 
•de 1898.—Pedro Sáenz . 

Alcaldía constitucional de 
Cislierm 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 8 del corriente, accediendo gus
toso á los deseos de varios A y u n t a 
mientos de las m o n t a ñ a s de Riaño 

.y tratantes de diferentes puntos de 
dentro y fuera de la provincia, acor
dó la creación de cuatro ferias anua
les en esta vil la para la compra y 
venta de toJa clase do ganados, ce
reales y i temás productos del país , 
en los dias y con los t í tu los que á 
cont inuac ión se expresan: 
. 1 . ' De San Blas.—Los dias 3 y 4 

de Febrero. 
•2,' De San Lázaro.—El 27 y 28 

del mismo mes. 
3. " De Santo Toribio El 23 y. 

£4 de Marzo. 
4. " Del Santo Angel Custodio.— 

El 1.° y 2 de Octubre. 
También se acordó que el merca

do semanal que se celebra los jue
ves sea en lo sucesivo de toda clase 
de ganados. 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oficial para conocimiento del 
público. 

Cistierna 13 de Enero de 1898.— 
E l Alcalde, Ezequiel Fernández . 

D. JuauManuel Uarcia,Alcalde Pre
sidente del A y u n t a m i e n t o de 
Riaño . 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento ve
rificado en esta localidad para el re
emplazo del Ejército del año actual, 
conforme al n ú m . 5.°, art. 40 do la 
ley los mozos Eleuterio Tejeriua 
González, lujo de Bernardo y Euge
nia; Balbiuo Fernández, hijo do Ma
ría Antonia; Antonio Garande Ló
pez, hijo de Pedro y Mercedes; Fé 
l i x Alvarez Fernández , hijo de Ino
cencio y Modesta; Marcelino Alva 
rez Alonso, hijo de Pedro y Dolores; 
Pedro Maíces Allende, hijo de Casi
miro y Manuela; Nicosio Alvarez 
Fernández , hijo de Gaspar y Sautia-
ga; Pedro Quiroga Novo, hijo de F i 
del y Rita; Alfredo Alvarez Huerta, 
hijo'do Juan y Maria; Cipriano Rojo 
Rodr íguez . h>jo de Tomás y Paula, 
cuyos mozos y sus padres so ignora 
su paradero y hace más de diez años 
que se ausentaron de esto distrito 
municipal, se cita á estos interesa
dos para el acto de la rectificación, 
que tendrá lugar ante el Ayunta
miento en su casa capitular el día 30 
del corriente, á las diez de la m a ñ a 
na, por si tuvieren que hacer a lgu
na reclamación; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Riaño 10 de Enero de 1898.—Juan 
Manuel García. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrofiurte 

Terminad/is los cuentas munic i 
pales del ejercicio económico de 
1895 á 96, correspondientes á este 
Muuicipio, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para que los veci
nos puedan examinarlas y hacer las 
reclamaciones que crean justas, en 
el t é rmino de quince días . 

Castrofuerte 4 de Enero de 1898. 
— E l Alcalde, Manuel del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Gamite 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
habrá de servir de base á la derra
ma de las contribuciones rús t ica y 
urbaou en el a ñ o económic ' i de 
1898-99, so hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteraciones en su riqueza imponi
ble presenten las oportunas decla
raciones en la Secretar ía del mis
mo, durante el plazo de quince d ú s , 
justificando en la t ransmisión el pa
go de los derechos al Estado; pues 
en otro caso, y transcurrido dicho 
plazo, se tendrá por aceptada y con
sentida la riqueza con que figuran 
en los actuales repartimientos. 

Garrafe 5 de Enero de 1898.—El 
Alcalde, Toribio González. 

Alcaldía constitucional de 
Veya de Espinareda 

i Para que la Junta pericial do este 
! Ayuntamiento pueda ocuparse en 
] la rectificación al amillaramiento 
i que ha de servir de base para la de-
. rrama de las contribuciones rús t ica 
: y urbana en el año económico de 
; 1898 á 99, se hace preciso que en el 

término de quince dias, á contar 
• desde el siguiente al en que aparez-
' ca este anuncio en el BOLETÍN OFI-
: CIAL, presenten en la Secretaria las 
i relaciones en que se haga constar la 
1 alteración sufrida en cada una de 

las riquezas con que figuran por los 
expresados conceptos, á las cuales 
se acompañarán los t í tu los j u s t i f i -
cativosde la t ransmis ión. 

Vega de Espinareda 31 de Diciem
bre de 1897.—El Alcalde, Isidoro 
Fernández . 

JUZGADOS 

D. Heraclio Pescador Velasco, Juez 
m u n i c i p a l de Mansilla de las 
Muías . 
Hago saber: Que para el día vein

t iuno del próximo mes de Enero, á 
las diez de la m a ñ a n a , y en la au 
diencia de este Juzgado, se venden 
en público remate, entre otros bie
nes, los inmuebles siguientes: 

1. ° Una tierra, al camino de 
Carre-León, y camino del Gato, 
en este término, centenal: l i n 
da O., lindera; M . , Bartolomé 
Reguera,y P. y N . , Santos Lló
rente; tasada en noventa pese
tas 90 

2. " Otra tierra, en igual tér
mino, á la Huertona: linda O., 
Santos Llorcote; M . , Cipriano 
Pérez, y P. y N . , Isidoro Modi-
no; tasada en cien pesetas 100 

3. ° Un barcillar, en dicho 
término, al camino de Luen
gos: linda O., Jul ián Gut iér rez ; 
M . , Bernardino Bl-esmes; P., 

Miguel Martínez, y N . , Maria 
Cubillas; tasado en quinientas 
pesetas 500 

Dichos bienes se vendeo como 
pertenecientes á José S a c r i s t á n 
Alonso, vecino de esta v i l l a , para 
con su producto h-icer pago á Ma
nuel Garcia, como apoderado de Dá
maso Barredo, sus convecinos, de 
doscientas cincuenta pesetas, gas
tos y costas, a que fué condenado 
enjuicio verbal c i v i l ; no a d m i t i é n 
dose posturas menores á las dos ter
ceras partes del valor do los bienes, 
y sin que so consigno previamente 
él diez por ciento de dicho valor; ud-
vir t iéudose a d e m á s que no existen 
titules de propiedad de los inmue
bles anunciados, debiendo los re-
mat-intes conformarse con certifica
ción del acta de remate. 

D:di) en Mansilla de las Muías á 
dieciocho de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.—Heraclio 
Pescador.—Por su mandado, Cle
mente Fuertes. 

No se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio por que se anuncia la subas
ta, y stu que los licitadures hayan 
cousignadopreviamente sobro la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
dicha tasac ión . 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de las fincas, por lo 
que el rematante tendrá que suplir
lo.-! á su costa y por los medios que 
la ley seña la ; debiendo conformarse 
con certificación del acta de remate. 

Dado en A r m u n i a á diez de Knero 
de mi l ochocientas noventa y ocho. 
—Simón de Soto.—P. S. M . , José 
Crespo. 

D. Simón de Soto Rodríguez, Juez 
municipal del distrito de ¿ i rmunia 
Hago saber: yue para el día vein

ticuatro del a c t i n l , y hora de las dos 
de l.i tarde, se venden en la sala de 
audiencia de este Juzgado, en se
gunda subasta y con la rebaja del 
veinticinco por ciento do su tasa
ción, los bienes siguientes, radican
tes eu té rmino de Oteruelo: 

Tasación 

1. ° Un herrenal, al sitio de la 
Viña: liodn O., otro de Marceli
no Diez; M . , de Simón Guerre
ro; P., de Braulio Trobajo, y N . , 
de Feliciano Guerrero; en 2b 

2. '' Otra tierra, a la Dehesa, 
centenal: linda O., otra de Ma
nuel Feruández; M . , de herede
ros de Tirso Santos; P., cami
no, y N . . de Casimiro Arias; eu 15 

3. ° Otra tierra, á Valdeajón, 
centenal: linda O., otra de he
rederos de Juan Araujo; M . , de 
Juan Nicolás; P., de Juan Arias, 
y N . , de José Campomanes; ea 45 

4. ° Otra tierra, á Valdeboda, 
t r iga l : linda O. y N . , otras de 
Simón Guerrero, y M . y P., ca
minos; en 100 

b.° Otra tierra, en el sitio 
que la anterior: linda O., otra 
de Froi lán Guerrero; M. y N . , 
caminos, y P., do herederos de 
Agust ín Gut iér rez ; eu 70 

6. ° Otra tierra, á Lamedo
ras, t r igal y centenal: l iúda O., 
otra de Manuel Alvarez Fidal-
go; M. , de herederos de Narciso 
ele Soto; P. de Juan Alvarez, y 
N . , de Marcelino Diez; en 21 

7. '' Otra tierra, plantada de 
v iña , á la Laguna Campos: l i n 
da O., tierra de Mauricio Diez; 
M . , de Gabriel Fe rnández ; P., 
de José Campomaues.y N . , de 
Juan Antonio Calvo; en 35 

8. ° Otra tierra, á la Campe
ra, t r iga l : linda O., otra de Ma
nuel Alvarez; M. , Luis Guerre
ro; P., de Mauricio Diez, y N . , 
de Feliciano Guerrero; e n . . . . . 15 

Dichos bienes se venden como de 
la propiedad de D . ' Gertrudis Cam
pomanes, viuda y vecina de Ote
ruelo, para hacer pago á D. Grego
rio de Miguel , que lo os de Vallado-
l id , de pesetas, gastos y costas á 
que fué condenada en juicio verbal 
c iv i l en unión de su convecino don 
Luis Guerrero Espinosa. 

D. S imón de Soto Rodr íguez , Juez 
municipal del distrito de Armuuia 
Hago saber: Que para el día ve in

ticuatro de los corrientes, y hora de 
j las dos de la tarde, se venden en la 
1 sala de audiencia de esto Juzgado, 
| eu segunda subasta pública, y con 
i la rebaja del veinticinco por ciento 
I de su tasac ión , los bienes s iguien-
j tes, radicantes en té rmino de Ote-
: ruelo: 
| Tasacióa 

í 1.° Un prado, al Carrizal, re-
! gadio: linda O. y P., caminos; 

M . , otro de fístebau Diez, y N . , 
' de Feliciano Guerrero; en 450 

2.° Un herrenal, en el casco 
< del pueblo, á la calle Corta: l i n 

da O., casa de Simón Guerrero; 
. 31. y N . , calles, y ?., otro de 
j Vitorio Nevares; en 50 
¡ 3." Un barrial, á los Ejidos: 

linda O., otro de María Campo-
; manes; M . , de Carlos Diez; P., 

de Rafael Guerrero, y N. ,de Se-
. bas t ián Arias; en 100 
i 4." Una vina , á Castellares: 

linda O., otra de herederos de 
Tirso Santos; M . , de Ezequiel 
Arias; P., de Victoriano Get i -

l no, y N . , de herederos de Lau-
\ reano Fernández ; en 25 
I !>.° Otra tierra, t r iga l , á la 
! Raposera: linda O., camino; M . , 
' otra de Feliciano Guerrero; P., 
; de Marcelino Diez, y N . , de I s i -
i doro Fe rnández ; en 30 
! 0." Otra tierra, en Monte-

abajo, t r iga l : linda O., otra de 
Froilán Guerrero; M. , do Isidora 
Guerrero; P., de Manuel Arias, 
y N . , de Simón Guorrern; e n . . 25 

1 ° Otra tierra, á Castella
res, t r iga l : linda O., otra do he
rederos de A g u s t í n Gut iérrez; 
M . , de Simón Guerrero; P., de 
Manuel Arias, y N . , de Simón 
Guerrero; eu 25 

8.° Otra tierra, á Valdema-
ya, centenal: linda O., raya de 
Villacedré; M . , otra de Fran
cisco Fernández; P., de Manuel 
Alvarez, y N . , adil; eu 30 

Dichos bienes se venden como de 
la propiedad de D." Gertrudis Cam
pomanes, vecina do Oteruelo, para 
hacer pago á D. Gregorio do Miguel , 
que lo es de Valladolid, rte pesetas, 
gastos y costas á que fué condenada 
en juicio verbal c iv i l eu unión de su 
convecino D. Luis Guerrero Espi
nosa. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio por que se anuncia la subas
ta, y sin que los licitadores hayan 
consignado previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez pur ciento 
de la tasación. 

Se advierte que no consta la oxis-



ir 

I! 

tencia do t í tulos de las ñ o c a s , por 
lo que el rematante t endrá que su
plirlos á su costa y por los medies 
que la l e ; señala; debiendo confor-
marse con ce r t iñcac ióa del acta de 
remate. 

Dado eo Armunia á diez de Enero 
de mi l ochocientos noventa y ocho. 
—Simón de Soto.—P. S. M . , J o s é 
Crespo. 

D. Manuel Santos, Juez municipal 
de San Andrés del Rabanedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á [ ) . ' Benita Mar t ínez , vecina de 
Trobajo del Camino; de doscientas 
pesetas que le r s t á adeudando V i 
cente LAiz, vecino deFerral.se sacan 
á pública subasta, como de la pro
piedad de és te , las fincas siguientes: 

1. " Una tierra, t r i ga l y r egad ía , 
t é rmino de Ferral, de t rás del soto: 
linda á Oriente, tierra de José A l v a -
rez; Poniente, la de Jorge Pérez , y 
Norte, camino; tasada eo ciento se
tenta y cinco pesetas. 

2. " Una tierra, t r iga l y centenal, 
en dicho t é r m i n o , á Campillo: linda 
Oriente, tierra de Cipriano Mart ínez 
y prado de María García ; Mediodía, 
t ierra de Adriano García y Francis
co Fe rnández ; Norte, tierra de Juan 
Alvarez; tasada en ciento setenta y 
cinco pesetas. 

3. ' Una -viña, t é rmino de Ferral, 
á Saco roto, de llevar ochenta ce
pas: linda Oriente, tierra de Juan 
Blanco; Mediodía, vifia de Fernando 
Pidal; Norte, camino; tasada en se
tenta y cinco pesetas. 

4. ' Una tierra, centenal, en d i 
cho t é rmino , úl Cnadróu : linda á 
Oriente, tierra de Casimiro Velil la; 
Mediodía, la de Jorge Alvarez; Nor
te, prado de Juan Alvarez; tasada 
en treinta y seis pesetas. 

5. " Una tierra, en dicho t é r m i 
no, centenal, á Saco-roto: linda á 
Oriente, v iña de Andrés Láiz; Me-
d i u d i u , camino, y lo mismo por el 
Poniente y Norte; tasada en treinta 
y seis pesetas. 

6. ' Otra tierra, centenal, en d i 
cho té rmino , á Barbauosa: linda á 
Oriente, tierra de Antol iu F e r n á n 
dez; Murliodia, la de Pedro Pérez; 
Poniente, la ¿M Francisca Domín
guez; tasada en cuarenta pesetas. 

El remate tendrá lugar á las once 
de la muíhiua del dia treinta y uno 
del actual mi la audiencia de este 
Juzgado, sito en este pueblo. 

No se admi t i rá postura que no 
cuiti-a las dos terceras partes de la 
tasac ión , ni licitador que no haya 
consignada previamente ante la me"-
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la misma. No hay t í tu los de las fin
cas, y el rematante se ha de confor
mar con la certificación del acta de 
subasta. 

Dado en San Andrés del Rabane
do ú siete de Eoero de m i l ocho
cientos noventa y ocho.—Manuel 
Santos.—P. S. M . , Pedro Pérez . 

D. José Sánchez García, Secretario 
del Juzgado municipal de la v i l la 
do Cabañas- ra ras , del que es Juez 
en propiedad el Sr. D. Enrique 
Fe rnández Gut iérrez . 
Certifico: Que en este Juzgado se 

s igu ió ju ic io verba] c iv i l en rebeldía 
á instancia de D. Balbico Mallo Nis -
ta l , vecino de la misma, contra su 
convecino D. José María Marqués , 
con residencia en la vi l la y corto de 
Madrid, en reclamación de pesetas, 
habiendo recaído la sentencia cuya 
parto dispositiva dice: 

tSentencia.—En la v i l la de Caba-

ñ a s - r a r a s , á nueve de Julio de m i l 
ochocientos voventa y siete; el se-
fior D. Leonardo Garnelo, Juez m u 
nicipal de la m'sma: habiendo visto 
el juicio verbal c iv i l celebrado eo 
rebeldía de D. J o i é María Marqués , 
natural de Caoañas - r a r a s , con resi
dencia en Madrid, á instancia de 
D. Balbino Mallo Nistal , del mismo 
Cabanas, sobre pago de ciento se
tenta y dos pesetas cincuenta cén 
timos: 

Fallo que debía condenar y con
deno al demandado D. José María 
Marqués á pagar al demandante Don 
Balbino Mallo Nistal la cantidad de 
ciento setentaydospesetas cincuen
ta cén t imos , con m á s las custasdel 
presente j u i c io . 

Así por esta mi sentencia lo pro-
ni iDc io , mando y firmo. Hay una 
rúbr ica .—Leonardo Garnelo.» 

«Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Enrique Fernández Gu
t ié r rez , Juez municipal de la mis
ma, celebrando audiencia públ ica 
en el dia de la fecha, de que yo Se
cretario, certifico.» 

Y en cumplimiento de lo mandado 
anteriormente para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente visada por dicho 
Sr. Juez en Cabañas - r a ra s á diez 
de Enero de mi l ochocientos noven
ta y ocho .—José Sánchez , Secre
tar io.—V." B.°, Enrique Fernandez. 

D. José S á n c h e z García, Secretario 
del Juzgado municipal de la villa 
de Cabañas - ra ras , delque es Juez 
en propiedad el Sr. D. Enrique 
Fernández Gut ié r rez . 
Certifico: Que en el juicio verbal 

c i v i l seguido eo este Juzgado de 
mi cargo por D. Balbino Mallo Nis 
tal , vecino de la misma, en rebeldía 
contra su convecino D. José María 
Marqués del Puerto, en rec lamación 
de pesetas, recayó ta sentencia c u 
ya parte dispositiva es del tenor s i 
guiente: 

*Sente)icia.—En la vi l la de Caba
ñ a s - r a r a s , 4 nueve de Julio de m i l 
ochocientos noventa y siete; el se-
fiur D. Leonardo Garnelo, Juez m u 
nicipal de la misma: habiendo visto 
el ju ic io verbal c iv i l celebrado en 
rebeldía de D. José María Marqués , 
natural de Cabañas - ra ras , con re
sidencia en Madrid, á instancia de 
ü . Balbiuo Mallo Nistal , del mismo 
Cabanas, sobra pago de doscientas 
cincuenta pesetas: 

Fallo que debía de condenar y 
y condeno al demandado D. José 
Mala Marqués á pagar al demandan
te D. Balbino Mallo Nistal la cant i 
dad de doscientas cincuenta pese
tas, con m á s las costas del presente 
ju ic io . 

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Hay una 
rúbr ica .—Leonardo Garnelo.» 

^Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Enrique Fernández Gu
t iérrez, Juez municipal de la misma 
celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha, de que yo Secreta
rio, certifico.» 

Y en cumplimiento de lo manda
do anteriormente para publicar en 
el BOLETÍN OBICIAL de la provincia, 
expido la presente visada por dicho 
Sr. Juez en Cabañas - r a ra s á diez 
de Enero de mi l ochocientos noven
ta y ocho .—José Sánchez , Secreta
rio.—V.° B.°, Enrique F e r n á n d e z . 

D. Lorenzo González y González, 
Juez municipal de Laguna de Ne
gri l los y su distr i to. 
Hago saber: Que para h a c r pago 

de pesetas á D. Petfecto Sánchez , 
vecino de León, que le adeudan don 
Valentín Mart ínez , D. Miguel V i -
l laestr igoy D." Juana Barrera Blan
co, viuda de D. Tomás Vivas Casado, 
y representante legal de sus hijos 
menoresde edad, á instancia del don 
Perfectose s a c a n á p ú b l i c a l ici tación, 
de la propiedad del finadoTomás V i 
vas, los inmuebles siguientes: 

1. ° Una t ierra, en t é rmino de 
esta v i l la , al camino de Valdenuñín 
y Barrero Rodr íguez , de sesenta y 
ocho áreas y cuarenta y ocho cen-
t i á r eas , centenal, que linda Oriente, 
otra de Manuel Sánchez Camino; 
Mediodía, otra de Matías Conejo; 
Poniente, de Isidoro Zotes Mart ínez , 
y Norte, con el camino; tasada en 
cien pesetas. 

2. ° Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, á los perales y Carreleón, de 
treinta y dos áreas y veint idós cen-
t i á reas , centenal: linda Oriente, con 
el camino de tos perales; Mediodía, 
de Santiago Martínez Fernández ; 
Poniente, de. Faustino F e r n á n d e z 
Mateos, y Norte , de Santiago Mat i -
lla López, de esta vecindad; tasada 
en cuarenta pesetas. 

3. ° Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no. Carrozumala y Cagalobo, de dos
cientas cincuenta y seis áreas y 
ochenta cen t iá roas , centenal: linda 
Oriente, con tierra de Bonifacio U g i -
dos y barcillar de ¡Saturnino Vivas; 
Mediodía, con la senda del Cagalo
bo; Poniente, tierra de herederos de 
Agus t ín Vivas Casado, y Norte, sen
da de Carrozumala; tasada en cua
trocientas cincuenta pesetas. 

4. ° Otra, en el referido t é r m i 
nos, y itio de las Bajeras, al Zoco-
r rón , de ciento dos á reas y setenta 
y dos ceu t iá reas , t r iga l : linda Orien
te, otra de Gregorio Melgar; Medio
día, de Santiago Vivas; Poniente, de 
Gregorio García Fierro, y Norte, 
otra de Santos Murciego, vecinos de 
esta vi l la ; tasada en doscientas cna- • 
renta pesetas. ] 

E l remate tendrá lugar el día siete j 
de Febrero próximo, y hora de las j 
once de la mañana, en la sala de au- \ 
diencia de este Juzgado; adv i r t i én - j 
do que no se admi t i rá postura que ¡ 
no cubra las dos terceras partes del ' 
ava lúo , y sin quelus licitadores con- i 
signen previamente sobre la noesa : 
del Juzgado el diez por ciento do su • 
tasación. j 

Se advierte ademáH que no exis- ' 
ten t í tulos de propiedad, por cuyo ' 
motivo se han de conformar los lici - : 
tadores con el testimonio de adjudi- ' 
cación ó certif icación del acta del 
remate. 

Dado en Laguna de Negrillos á 11 
de Enero de 1898.—Lorenzo Gon- ! 
zá lez .—Por su mandado, Aureliano 
Murciego. 

ANUNCIOS OFICIALES 

j El Comisario de Guerra, Interventor 
¡ de los servicios administrativo-
I militares de Vigo. 
| Hace saber: Que el dia 4 de Fe-
! brero p róx imo , á las doce de la ma-
| Dana, t endrá lugar en la Factor ía de 
| subsistencias militares de esta plaza 
I un concurso con objeto de proceder 
j á la compra de los a r t ícu los de su-
j ministro que á cont inuac ión se ex-
i presan. Para dicho acto se admi t i 

rán proposiciones por escrito, en las 

que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los ar t ículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará BU precio con todo gasto 
hasta los almacenes do la citada 
Fac to r í a . 

La entrega de los ar t ículos que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la 
primera quincena del referido mes,y 
el resto antes de finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Adminis t ración m i 
l i ta r ; en tendiéndose que dichos ar
t ículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbi t ros los funciona
rios administrativos encargados de 
la ges t ión para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Vigo 15 de Euero de 1898.—An
tonio Guallart. 

Artículos pie deten adquirirse 
Cebada de 1.* clase. 
Paja trillada de t r igo ó cebada. 
Carbón de cok. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrat ivo-
militares de la Ooruña, 
Hace saberiQneel dia 4 deFebre-

ro próximo, á las once de la m a ñ a 
na, t endrá lugar en Factor ía de sub
sistencias militares de esta plaza un 
concurso con objeto de proceder á 
la compra de los a r t ícu los de sumi
nistro que á cont inuación se expre
san. Para dicho acto se a d m i t i r á L 
proposiciones por e s c r i t o , en lab 
que se expresa rá el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mis
mas muestras de tos ar t ículos que 
se ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Fac to r í a . 

La entrega de los a r t ícu los que se 
adquieran se ha rá : la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obl i 
gados a respouderdti la clase y can
tidad de aquél los hasta el ingreso en 
los almacenes de la Adminis t ración 
mil i tar ; entendiéndose que dichos 
ar t ículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumU 
nistro, siendo árbi t ros los funciona
rios administrativos encargados d é l a 
ges t ión para admitirlos ó desechar
los, como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen c re ída 
conveniente asesoraise del dicta
men de peritos. 

No se admi t i r án proposiciones por 
parte de los ar t ículos que traten de 
adquirirse, sino por la totalidad de 
cada uno de ellos. 

La Coruña 11 de Enero de 1898.— 
Ignacio Moreno. 

Artículos que debtn adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal mé t r i co . 

Cebada de primera clase, precia 
por quintal mét r ico . 

Paja trillada de t r igo ó cebada, 
precio por quintal mé t r i co . 

LEÓN: 1898 
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